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in. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 17 de mayo de 1965 por la que se dis
pone la obligatoriedad de higienigación de la leche 
destinada al abastecimiento publico en Cádiz (ca
pital), con la procedente de la Central Lechera de 
Jerez de la Frontera, y la prohibición de la venta 
a granel de dicho producto en aquella capital.

Excmos. Sres.; Vista la Orden de esta Presidencia de 29 de 
enero de 1958 («Boletin Oficial del Estado» número 29, de 3 de 
febrero) por la que se declara desierto el concurso convocado 
por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Cádiz pa
ra la concesión de centrales lecheras en dicha capital.

Resultando que el excelentísimo Ayuntamiento de Cádiz 
comunicó a la Comisión Delegada el acuerdo de no hacer uso 
de la prerrogativa que en casos como el presente le concede el 
artículo 40 del Reglamento de 31 de julio de 1952;

Considerando que el artículo 21 del Decreto de esta Pre
sidencia de 18 de abril de 1952 y 41 del Reglamento para su 
aplicación, de 31 de julio del mismo año, disponen que cuando 
un concurso se declara desierto y el Ayuntamiento correspon
diente no tomase a su cargo la organización y servicio de las 
centrales lecheras los Ministros de la Gobernación y de Agri
cultura propondrán al Gobierno las medidas que a su juicio de
ban arbitrarse para dar electividad a lo dispuesto en los preci
tados Orden y Reglamento:

Considerando la propuesta formulada por la Comisión Dele
gada de Astunos Económicos el 26 de febrero de 1965 para que 
se proceda a publicar la oportuna Orden, a fin de establecer 
el régimen de obligatoriedad de higienización de la leche en la 
precitada capital, como consecuencia del acuerdo adoptado el 
19 de enero del presente año por el Ayuntamiento Pleno de Cá
diz en solicitud de que se establezca el suministro citado a 
cargo de la Central Lechera de Jerez de la Frontera;

Considerando que la Central Lechera de Jerez de la Fron
tera reúne capacidad suficiente para atender al suministro de 
Cádiz (capital) con leche lúgienizada; que cuenta con la re
cogida de leche necesaria para ello sin menoscabo en el sumi
nistro de Jerez de la Frontera, y que se compromete a realizar 
el servicio en las debidas condiciones.

Esta Presidencia, previa propuesta de los Ministros de la 
Gobernación y de Agricultura y aprobación por el Consejo de 
Ministros en us reunión de 2 de abril del presente año, ha teni
do a bien disponer:

Primero.—El establecimiento en Cádiz (capital) del régi
men de obligatoriedad de higienización de toda la leche des
tinada al abastecimiento púbhco y la prohibición de su venta a 
granel, con la base del suministro de dicho producto por la 
Central Lechera de Jerez de la Frontera.

La distribución de la leche pasterizada desde ia Central Le
chera de Jerez de la Frontera a los despachos de venta aJ pú
blico y a domicilio, tanto en Jerez como en Cádiz (capital), se 
realizará en vehículos cerrados, Isotermos o acondicionados de 
tal forma que las paredes fijas de la caja dispongan de puertas 
o persinanas que estén convenientemente aisladas, fistos vehícu
los deben llevar en su exterior la rotulación que permita la 
identificación del centro distribuidor.

Segundo.—Previamente al establecimiento del régimen de 
obligatoriedad de higienización de toda la leche desuñada al 
abasto público y a la prohibición de su venta a granel, en un 
plazo de cuarenta y cinco días, a contar desde la fecha de 
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», la Comisión Delegada de Asuntos Económicos de Cádiz 
formulará y elevará a los Ministerios de la Gobernación y de 
Agricultura, en cumplimiento del apartado cuarto del artícu
lo 23 del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 18 de 
abril de 1952, la oportuna propuesta de precios y márgenes co
merciales.

Lo que comunico a W. EE. pará su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a W. EE.
Madrid, 17 de mayo de 1965.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 7 de mayo de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 24 de marzo de 1965 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Isaías Hernando García.

Excmo. Sr.: En el recurso contenciosQ-admlnlstratlvo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribimal Supremo 
entre partes; de una, como demandante, don Isaías Hernando 
García, Subteniente de la Guardia Civil retirado, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resolución del Mliñsterio del Ejército de 5 de noviembre 
de 1963, notificada el 9 del mismo mes y año, por la que se 
denegó al recurrente los beneficios de prórroga de edad del 
retiro conforme a la Ley de 8 de julio de 1963, se ha dictado 
sentencia con fecha 24 de marzo de 1965, cuya parte dispwsitlva 
es como sigue:

«Pallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso- 
administrativo debemos absolver y absolvemos a la Administra
ción de la demanda promovida por don Isaías Hernando García 
contra resolución del Ministerio del Ejército de 5 de noviembre 
de 1963, denegando al recurrente los beneficios de prórroga de 
edad del retiro conforme a la Ley de 8 de julio de 1963, cuya 
resolución declaramos firme v subsistente, sin hacer especial 
condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Em su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en ctm^- 
miento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de lo Con- 
tencloso-adminlstrativo de 27 de diciembre de 1956 («Boletín 
Oficial del Estado» número 363)

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios ^arde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1965.

MENENX^
Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

ORDEN de 7 de mayo de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tr&mnal 
Supremo dictada con fecha 15 de marzo de 1965 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Félix Monge Martínez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supmno 
entre partes: de una, como demandante, don Félix Monge Mar
tínez, Comandante de Infantería, quien postula por si mismo, 
y d© otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, sobre revoca
ción de las Ordenes del Ministerio del Ejército de 30 de sep
tiembre y 23 de diciembre de 1963, denegatorias de la petición 
fonmila<& de ascenso a Teniente Coronel de la E&cala Compie- 
mentaria, se ha dictado sentencia con fecha 15 de marzo de 1965, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la desesti
mación del recurso contencioso-administrativo interpuesto pM 
el Comandante de Infantería don Félix Monge Martuiez oemitra 
las resoluciones del Ministerio del Ejército de 30 de septiembre 
y 23 de diciembre de 1963, denegatorias de su petición de ascen
so a Ténlente Coronel, que se confirman por ser ambas xeso- 
lumones ajustadas a Derecho, absolviendo a la Administración 
do la demanda y sus pretensiones sin hacer expresa bnpoeiclón 
de costas.
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Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo oronunclamos, mandamos y fir
mamos»

En su virtua.
Este Ministerio na teinoc a oien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
faUo en ed «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumpli
miento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley de lo Con- 
tencloso-admlnistrativo de 27 de diciembre de 19^ («Boletin 
Oficial del Estado» número 363)

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 7 de mayo de 1965

MENENDEZ
Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal de 

este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 11 de mayo de 1965 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el pleito contencioso-adminis
trativo número 13.148/1963, interpuesto por la aCom- 
pañia Española de Petróleos, S. A.», contra acuer
dos del Tribunal Económico-administrativo Central 
de fechas 24 de octubre, 5 y 12 de noviembre de 1963, 
sobre Contribución Territorial Urbana

limo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núme
ro 13.148/1963, interpuesto por la «Compañía Española de Pe
tróleos, S. A.», contra acuerdos del Tribunal Económico-ad
ministrativo Central de fechas 24 de octubre, 5 y 12 de noviem
bre de 1963, sobre Contribución Territorial Urbana de varias 
instalaciones situadas en Santa Cruz de Tenerife, el Tribunal 
Supremo de Justicia ha dictado con fecha 27 de febrero último 
sentencia, cuya parte dispositiva dice asi:

«Pallamos: Que desestimando ei recurso Interpuesto por la 
«Compañía Española de Petróleos, S. A.», contra las diez reso
luciones dictadas por el Tribunal Económico-administrativo 
CenUttl objeto de este recurso contencioso, firmamos dichas 
resoluifiones por ajustarse a derecho, declarándolas firmes y 
subsistentes; sin imposición de costas.»

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o iii- 
ejecución a que se refiere el artículo 105 del texto refundido 
de la Ley de lo Contencioso-administrativo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución de 
esta sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1965.—P. D., Juan Sánchez-Cortés 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 11 de mayo de 1965 por lo gite se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el pleito contencioso-adminis
trativo número 10.528, promovido por don José Maria 
Moreno Sdez Bravo contra resolución de este Mi
nisterio.

Umo. Sr.: Visto el testimonio de sentencia dictada en 4 de 
enero de 1965 por la Sala Tercera de lo Contencioso-adminis
trativo del Tribunal Supremo en el pleito número 10.528, pro
movido por don José Maria Moreno Sáez Bravo contra el 
acuerdo de la Dirección General de la Contribución sobre la 
Renta (hoy Lnpuestos Directos) de fecha 4 de mayo de 1962 
y resolución del Ministerio de Hacienda de fecha 20 de noviem
bre del mismo año, sobre tributación por Contribución sobre 
la Renta, ejercicios 1955 a 1957;

Resultando que por la expresada sentencia se revoca el 
acuerdo apelado, y en su lugar se falla literalmente: «Que de
bemos declarar y lo hacemos la plena nulidad de las actua
ciones (leí expediente en cuanto afectan a los ejercicios de 
1955 a 1957 inclusive, y, por tanto, la declaración de compe
tencia del Jurado para fijar bases de los mismos referidas 
a la fallecida recurrente, doña Rufina Rodríguez Sánchez, y 
prescrita la acción de investigación, y estimar y lo hacemos 
el recurso interpuesto por don José Maria Moreno Sáez Bravo, 
como representante de la comunidad de bienes de la contri
buyente, contra acuerdo del Ministerio de Hacienda de 20 de 
noviembre de 1962, que confirmó el de la Dirección General del 
Rnpuesto sobre la Renta referido a 1958, declarándolo nulo por 
no ajustarse a derecho, y sin imposición de costas»;

Considerando que no existen causas de ias comprendidas eñ 
el artículo 105 de la Ley reguladora de la jurisdicción coñten- 
cioso-adminlstratlva de 27 de diciembre de 1956 que impidan la 
ejecución de dicha sentencia.

Este Ministerio acuerda que se cumpla en todas sus partes 
la mencionada sentencia.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Matirld, 11 de mayo de 1965.—^P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

ORDEN de 11 de mayo de 1965 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el pleito contencioso-adminis
trativo numero 11.430/1963, promovido por doña 
María del Carmen Calzadilla Romero contra resolu
ción de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el testlmomo de sentencia dictada en 16 de 
enero de 1965 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 
el pleito número 11.430/1963, promovido por doña Maria del 
Carmen Calzadilla Romero contra resolución de fecha 29 de 
diciembre de 1962, sobre tributación por Contribución sobre la 
Renta, ejercicios (le 1952 a 1956;

Resultando que por la expresada sentencia se absuelve a la 
Administración General del Estado de la demanda interpuesta 
y se declara firme y subsistente el acuerdo recurrido;

Considerando que tratándose de sentencias confirmatorias 
de resoluciones de la Administración su ejecución es de inex
cusable cumplimiento:

Este Ministerio acuerda que se cumpla en todas sus partes 
la mencionada sentencia.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V 1. muchos años.
Maclrld. 11 de mayo de 1965.—P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Algeciras por las que se hacen públicos los acuer
dos que se citan.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en yirtud 
de las facultades que le confieren los articulos 55 y 78 de la 
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente nú
mero 290/1965 el siguiente acuerdo:

1. “ Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en el caso tres del artículo once 
de la Ley citada.

2. » Declarar responsable, en concepto de autor, a Salvador 
Docal Alcaraz.

3. » Imponer la siguiente multa: 170 pesetas.
4.0 En caso de insolvencia se unpondrá la pena de priva

ción de libertad de dos dias.
5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Requerimiento: Se requiere al inculpado para que, bajo su 

responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaría de este Tribunal en el término de tres días una 
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se 
decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad, a razón de un dia por cada 60 pese
tas de multa, con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado» para 
conocimiento del que dijo llamarse Salvador Docal Alcaraz y 
estar avecindado en La Línea.

Algeciras, 12 de mayo de 1965.—^El Secretario.—^Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—4.036-E.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la 
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente nú
mero 339/1965 el siguiente acuerdo:

l.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en el caso tres del articulo once 
de la Ley citada.

2.0 Declarar responsable, en concepto de autora, a Louisa 
Caroline Sarah Amelia H.


